
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2017-00467-00  

 

Se ordena la entrega de los títulos que se encuentren depositados a órdenes de 

este Juzgado y para el presente proceso a la parte demandada, siempre y cuando 

no se presente la situación señalada en la parte final del numeral dos del auto de 

28 de noviembre de 2019 (fol. 17 cuad. 1). 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio dirigido a comunicar el levantamiento de la medida 

cautelar practicada dentro del presente asunto y póngase a disposición de la parte 

demandada. 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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